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SENA')O 
Rl:PUllll( A, OOM NI< A 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

N0'1 

Pláceme someter a la aprobaci6n del Congreso Na­

cional, por órgano de ese elevado cuerpo de su digna Presi­

dencia, el anexo proyecto de ley mediante el cual se modi­

fican la segunda cláusula del articulo 1 y el artio ulo 5 

de la Ley No. 1270, del lo. de Noviembre de 1946, que es­

tablece un impuesto especial sobre la exportación del azú­

car de la cuota de reserva, y especializa el producto to­

tal del impuesto para el pago de la deuda externa de 1922-

1926, en adi ci6n a los pagos ordiilarios y extraordinarios 

que deban e:f'ectuarse en el servio io de di cha deuda, según 

las disposiciones vigentes. 

El objeto de la primera modificación es que el 

impuesto consist~ en una suma igual a la diferencia que ha­

ya en el trimestre en que cada ·embarque se efectúe -en vez 

de la difereÍlCia en un mes- entre el precio a que se pague 

el azúcar de exportac16n no incluido en la cuota de reser­

va y el precio obtenido en el mercado a que se destine di-
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cha cuota si este precio es superior a aquel., de modo que 

quede adecuada la exportac16n del azdcar de la cuota de re­

serva a los sistsnas acordados para la exportación del azú­

car en general a sus marcados actuales. 

El objeto de la segunda modificaci6n es coord nar 

los pagos del impuesto al sistana de c,leulos trimestr les 

previstos 

Dios , Patria y Libertad. 

------



Nmn.ero: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO IA SIGUIENTE LEY: 

I 
! ~~~¡~"" 

Art. l.- Se modifica la segunda cláusula del artículo 

1 de la Ley No. 1270, del lo. de Noviembre de 1946, que es­

tablece un impuesto especial sobre la exportac16n del azú­

car de la cuota de reserva, para que rija del siguiente mo­

do, quedando sin cambio la primera cláusula de dicho artícu­

lo: 

"Este impuesto consistirá en una swna igual a la dife­

rencia que baya en el trimestre en que cada. embarque se efec­

túe, entre el precio a que se pague el azúcar de exportaci6n 

que no est6 incluido en la cuota de reserva y el precio obte­

nido en el mercado a que se destine dicha cuota si este pre­

cio es superior a aquel.'' 

Art. 2.- Se modi:f'ica el articulo 5 de la misma Ley pa­

ra que rija del siguiente modo: 

"Art. 5.- El impuesto establecido en la presente ley 

deberá ser pagado por los exportadores de azúcar en las Co­

lectur1as a.e Rentas Internas de sus respectivas jurisdiccio­

nes dentro de los quince dias subsiguientes al trimestre en 

que se efectúen los embarques. Sin embargo, los exportadores 

de azúcar de la cuota de reserva deberán remitir a la Direc­

c16n General de Rentas Internas las racturas de ventas reali­

zadas y los co~tratos correspondientes a dichas ventas, as! co­

mo los demás d cument os que para la liqu1daci6n f'inal de este 

impuesto cona dere de utilidad. dicha oficina." 

DADA 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Señor d oo to r 
M. de J. Troncoso de la 

Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, D.S.D. 

Concha, 

Le aviso recibo de su oficio número 1504 
de 1'echa 27 de noviembre corriente, junto al cual re­
mitió uested a esta Cámara después de haber sido a­
probado por el Senado, el proyecto de 1 ey mediante el 
cual se modifican la segunda cláusula del art1culo 1 
y el articulo 5 de la Ley No. 1270, del loo de Noviem­
bre de 1946, que establece un impuesto especial sobre 
la exportación del azúcar de la cuota de reserva, y 
especial iza. el prodµcto total del impuesto para el pa­
go de la deuda externa de 1922-1926, en adición a los 
pagos ordinarios y extraordinarios que deben efectuar­
se en el servicio de dicha deuda. 

Este asunto rué aprobado por la cámara de 
Diputad0:3 en sesión celebrada hoy y remitido al Poder 
Ejecutivo para los fines constitucionales de lugar. 

a, 
a de Diputados. 



Núm. 

Señor 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo 
Distrito de Santo Domingo 

30 de noviembre de 1946. 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

~ 

ti SENADO 
REPUB-1 lCA )üt, 1 ICANA 

Por encargo del Honorable Señor Presidente de 
la República tengo a bien informar a Ud. que la ley del 
Congreso Nacional por medio de la cual se modifican la 
cláusula segunda del artículo l y el artículo 5 de la 
Ley Mo. 1270, del lo. de noviembre de 1945, fué promulga­
da con fecha de ayer y registrada bajo el número 1297. 

pm 
hc/rm. 

Le saluda 

R. Paíno Pichardo 
Secretario de Estado de la 

Presidencia. 
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